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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

68001-31-10-006 

 

AL Despacho de la señora Juez, hoy 27 de Julio de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 2020-00228-00  

SUCESION 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido como se halla el termino de suspensión a que se refiere el articulo 163 del 

C.G.P, es procedente su reanudación. 

 

Previo a continuar con el trámite se requiere a los herederos informar si dentro del 

término concedido se llegó a acuerdo alguno en la presente sucesión, para en 

caso afirmativo lo informen, acrediten o realicen las manifestaciones a que haya 

lugar.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez,  
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